
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:62932/2013 

CÓRDOBA, 04 FEB 2014 

Lo solicitado por el Laboratorio de Hemoderivados en su Resolución 
N° 718/2013 Y a fojas 11 (1); atento lo informado a fojas 9 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nO 53634 y lo establecido por el arto 25, inc. d) ap.3, del 
Decreto 1023/01, y su Decreto Reglamentario N° 893/12 Y de la Ordenanza 
HCS N° 5/13, 

EL RECTOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S l:J lE l V E: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el Laboratorio de 
Hemoderivados en su Resolución N° 718/2013 y, en consecuencia, aprobar la 
Contratación Directa con el Instituto Biológico Argentino SAIC para la provisión 
de vacunas toxoides tetanico, bajo Normas de la Ley 16.463 (A.N.M.A.T.), 
invirtiendo en ello la suma total de $ 403.472 (pesos cuatrocientos tres mil 
cuatrocientos setenta y dos) erogación que será atendida con Recursos 
Propios del Laboratorio de Hemoderivados. 

ARTíCULO 2°._ Comuniquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Laboratorio de Hemoderivados y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 
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